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Mexicali Baja California, a diecinueve de febrero de dos mil veinticincol.
La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna cuevas Escala'nte, doy cUENTA al

Magistrado Presidente, Mtro. Jaime Vargas Flores, que el presente día, se

recibió lnforme Preliminar sobre la verificación del cumplimiento por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso,iElectoral, del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, que remite la Magistrada Carola Andrade Ramos, respecto a la

integración del expediente IF.FBC/UTCE/PESt173t2O24, que le fue asignado

preliminarmente mediante proveído de catorce de febrero, dictado en el

expediente citado al rubro; en el que considera que, No se encuentra

debidamente,integrado el citado expediente CONSTE.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 381 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Ëstado este Tribunal, se ACUERDA:

UNICO.- Se TURNA el expediente PS-09/2025 a la Magistrada Carola Andrade

Ramos, para su sustanciación y resolución en los términos previstos en los

artículos 381 de la Ley Electoral y 50 del Reglamento lnterior de este Tribunal.

NOTIFíQUESE por estrados, publíquese en el sitio oficial de internet y por lista.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da

fe. RUBRICAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,
CERTIFICA QUE EL PRESENTE AUTO ES LA REPRoDUccIÓ¡¡ TIEI Y EXACTA DEL QUE sE ENCUENTRA EN EL
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE.

I Las fechas que se citan en el presente acuerdo conesponden al aÍo dos mil veintìcinco, salvo mención expresa en contrario.




